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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota
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CIRCUITO
INTERIOR

LA SESIÓN de mañana
en elCongresoes

ordinaria, pero
no cualquiera.
SI TODO vacomo

hasta ahora, la Ley de
Bienestar que envió
Jefatura de Gobierno

podríadiscutirsey, en

una de esas, conseguir
la aprobación con

lamayoríadel
cuatroteísmo.

YCUENTANque
la prisaes todo,
menos casual.

LATIRADAes que,
unavezavalada,
desde Donceles
contesten los jueces
queesteandamio legal
es nada másy nada
menos que: jel Sistema
de Cuidados capitalino!
ASI,ya no tendrían
que ponersea

trabajaren aprobarel

verdadero, luego de que
ciudadanos activistas
han conseguido
amparos para apurar
a los diputados con

este tema.

UNOSdan gato
por liebrey, aquí,
una ley porotra.

PERO, bueno, no puede
esperarse muchode
una Legislatura que ha

preferido el espectáculo
antes queel trabajo
legislativo.

¿OTRO ejemplo?
CUENTANque hay
quien considera

que, pese al rezago
de iniciativas, lo
más importante es

organizarer el Pleno

juna demostración
de danza!

CON todo yque hay un

reglamento que limita
el uso del recinto, creen

quevale la pena una

excepción

¿ES uno de los poderes
de la Ciudad ouna casa

de cultura?

CON las protestas
en Masaryky Lomas de

Chapultepec contra un

empresario, poco
apoco van saliendo
los peines.
QUIENES las organizan

-con pintasy
huevazos incluidos-
acusan al susodicho
de una larga lista
de delitosyhasta
adeudos laborales.
Dicen ser trabajadores,
peeeeeero, todo indica

que la razón

es muydiferente.

SEGÚNesto, el
conflicto es un asunto

personalyquienes se

sintieron agraviados
fueron nada más

ynada menos que
los sindicalistas
consentidos de la 4T:
los Haces.

QUE deahí
decisiónde armar

un linchamiento
público disfrazado
de manifestaciones
y, sobre todo, que sus

enviados hacen los

desmanes sinque
nadie los toque conel

pétalo de un operativo.

¿QUÉ tal, eh?
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